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"Por la cual se detega en el(la) Secretario(a) General, en el(la) Secretario(a)
Administrativo(a), el(ta) Subsecretario(a) Administrativo(a) y en el(ta) Jefe(a)
del Departamento de Compras de la Secretaría Admin¡strat¡va, de la
Procuradurfa General de la Nación. gestiones relacionadas a los
procedimientos de selección de contratista y de contratación,,.

RESOLUCTÓN N.SAOS-OL-009-2020
(De 20 de mazo de 2Q20)

EL PROCURAOOR GENERAL OE LA NACIÓN
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERAN DO:

Oue de acuerdo al artículo 331 del Código Jud¡cial, el procurador General
de la Nación pres¡de el Ministerio púbtico.

Que el numeral 4 del articulo 23 del Texto único de la ley 22 de 27 de junio
de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017,
señala que el representante de la entidad licitante será responsable por la
dirección y el manejo de¡ proceso de selección y la actividad contractual.
qu¡en podrá delegarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin
perjuicio de las funciones de fiscalización y conlrol que le corresponden a la
Dirección General de Contrataciones públicas.

Que el artfculo 62 del Texto único de la Ley 22 de 27 de junto de 2006, que
regula la contratación públ¡ca. ordenado por la Ley 61 de 2017 , dispone que
la competencia para presid¡r los proced¡mientos de selección de contratista
recae en el representante de la entidad que convoca el acto público
correspondiente o en el servidor público en quien se delegue esta función.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 2OOB, de la Dirección
General de Contrataciones públicas, medrante la cual se reorganiza el
acceso y uso del Sistema Electrónico de Contratac¡ones públicas
"Panamacompra", para las entidades del Estado, indica que el
representante legal de cada entidad puede designar mediante resoluc¡ón
motivada a los servidores prlbl¡cos, para que actúen en representación de
la institución en los procedimientos de selección de contratista y de
contratación, según las facu¡tades conferidas en la resolución de delegación,
en la que se deberá detallar el alcance de dichas facultades.

Que se hace necesario derogar la Resolución No SADS_DL_OO3 -ZO2O de la
Procuradurla General de la Nación, a efectos de establecer en una so¡a
resolución, las delegaciones recaídas en los servidores públicos que en
ellas se citan
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PRIMERO: DELEGAR en el (la) Secretario(a) Generat de ta procuraduria
General de la Nación, las siguientes facultades para gestionar los procedimientos
de selección de contrat¡sta y de contratactón, hasta por la suma de QUINIENTOS
MrL BALBOAS CON 00/100 (B/.500,000.00):

1 Parc la convocator¡a del acto público de selección de contratista.
2. Pa¡a la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contrat¡sta.
3. Para la declarator¡a de desierto del acto públ¡co de selecc¡ón de contratista
4. Para la flrma de la orden de compra.
5 Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorlas.

SEGUNDO: DELEGAR en el (ta) Secretario(a) Administrativo(a) y en et (ta)
Subsecretario(a) Administrativo(a) de la procuradur¡a General de la Nación, las
s¡guientes facultades para gestionar ros proced¡mientos de selección de contratista
y de contratac¡ón, hasta por ta suma de DOSCIENTOS CTNCUENTA MIL
BALBOAS CON 00/100 (B/.250,OOO.OO):

1, Para la convocaloria del acto públ¡co de selección de contrat¡sta.
2. Pata la cancelac¡ón de la convocatoria del acto público de selección de

contratrsta.
3. Para la declaratoria de desierto del acto públ¡co de selecc¡ón de contratista.
4. Pa.alatÍma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adqutsic¡ón

de bienes, obras, servic¡os y consultorlas.

TERCERO: DELEGAR en el (la) Jefe(a) det Departamento de Compras de ta
Secretar¡a Admin¡strativa de la procuraduria General de la Nación, las siguientes
facultades para gestionar los procedimientos de selección de contralista y de
contratación, hasta por ta suma de CIENTO CINCUENTA MtL BALBOAS CON
00/100 (B/.t 50,000.00):

1 . Para la convocatoria del acto públ¡co de selección de contrat¡sta.
2. Pa'a la cancelación de la convocator¡a del acto público de selección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto púbtico de selección de contratasta.
4 Para la fima de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones relacionadas con las contratac¡ones para la adquisición

de bienes, obras, serv¡c¡os y consultor¡as.

CUARTO: DELEGAR en el (ta) Secretario(a) Generat o en el (la) Secretario(a)
Administrativo (a), en et (la) Subsecretario(a) Administrativo(a) o en el (la) Jefe (a)
del Departamento de Compras de la Secretaria Adm¡n¡strativa de la procuradurla
General de la Nac¡ón, las sigu¡entes facultades, sin limite de monto:

1. Para presid¡r el acto público de selecclón de contrat¡sta.
2. Para presidir la reunión previa y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades asignadas por esta Resoluc¡ón son, a su vez.
intransferibles a otros servidores púb¡icos, y podrán ser revocadas en cualqu¡er
momento, por parte del (de la) Procurado(a) General de la Nación, a través de la
resolución correspondiente.

RESUELVE:
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SEXTO: Remitir copia de esta resoluc¡ón de delegac¡ón a ta Dirección de
F¡sca¡¡zación de Procedimientos de Selección de Contratistas de la D¡rección
General de Contratac¡ones Públicas y a la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

SÉPTIMO: Esta resolución empezará a regir a part¡r de su firma y deroga la
Resolución No SADS-DL-003-2020

FUNDAMENÍO DE DERECHO: Artfcuto 331 det Código Judiciat, Texto único de
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y la Resolución N. 074-08 de 24 de noviembre de 2OO8 de ta
Dirección General de Contrataciones públicas.

Dada en la ciudad de panamá, a los veinte (ZO) dfas del mes de marzo det año
dos mil veinte (2020)

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

ED RDO R EN
uu*

ut-toÁ urnaNDA
Procurado General de Ia Nación

DELIA A. DE CASTRO O.
Secretaria General
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